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llmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

de la Salud de Asturias de 17 de enero de 1992 por la que se acordó
equiparar el punto 7 del baremo vigente que otorga 2,50 puntos a los
diplomas de Auxiliar de Clínica expedidos por detenninados Centros, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Conteitcioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 13 de octubre de 1993.-P. D. (orden de 28 de octubre de 1992,
•Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde OlasagastL

-Fallo: En atención a 10 expuesto, la Sección Segunda de la Sala ha
decidido desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Letrado don José Manuel Bujan Alvarez, en nombre y representación
de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras--Unión Regional de
Asturias y doña Maria Concepción Pérez Félix, contra resoluciones de
la Comisión Provincial de Selección del Personal Sanitario no Facultativo
de la Dirección Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Asturias
de 17 de enero de 1992, así como la presunta que desestima el recur8Ó
formulado contra la anterior; Organismo representado en el procedimiento
por el Procurador don Luis Alvarez Fernández; habiéndose personado
como coadyuvante el Colegio Oficial de Enfermería de Asturias, repre
sentado por el Procurador don Francisco Javier Alvarez Riestra, acuerdos
expreso y presunto que mantenemos por ser conformes a derecho, sin
hacer expreso pronunciamiento sobre las costas del procedimiento.-
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BANCO DE ESPAÑA
RESOLUC10N de 30 de 1Wli'iembre de 1993, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios de di'lJiSas
que el Banco de España aplicará a las operaciones ordi
narias que realice porsu propia cuenta el día SO de noviem
bre de 1993, Y que tendrán la cansideraci6n de cotizaciones
oficiales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga niferencia a las mismas.

1 dólar USA ..
lEeD .
1 marco alemán ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas '" .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa ..
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

28702

ORDEN de 13 de octubre de 1993 por la que se d~one
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 'ITibunal
SupeTior de Jw;ticiadel País Vasco en el recurso conten
cioseH:U1ministrativo número 1.4lI3/1989, interpuesto con
tra este Departamento por doña Elvira Belandia Martín.

28701

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 30 de julio
de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (Sección Ter
cera) en el recurso contencioso-administrativo número 1.443/1989, pro
movido por doña Elvira Belandia Martín, contra resolución expresa de
este Ministerio desestimatoria del recurso de alzada formulado por la
recurrente sobre sanción disciplinaria, cuyo pr~nunciam1ento es del
siguiente te~or:

_Fallo: Que, desestimando el presente recurso contencioso-adm1nistra
tivo número 1.443/1989, interpuesto por la Procuradora de los Tribunales
doña Mana Dolores de Rodrigo y Villar, actuando en nombre y repre
sentación de doña Elvira Belandia Martín, contra la Resolución de la Sub
secretaría del Ministerio de Sanidad y conSumo de 19 de septiembre de
1986 en virtud de la cual se impone a la recurrente una sanción de sus
pensión de empleo y sueldo de diez días como autora de una falta grave
tipificada en el artículo 124.4 del Estatuto de Perso~Sani~o no, Facul
tativo de las Instituciones Sariitarias de la Segundad Social, asl como
contra la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 20 de junio
de 1989, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la pri
mera, debemos: -

Primero.-Declarar como declaramos la confonnidad a derecho del acto
recurrido que, consecuentemente, debemos confinnar y lo confirmamos.

Segundo.-No hacer expresa imposición de las costas del proceso._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de 10 dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicdón de 10 Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 13 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre· de
1992, .Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Conde 0lasagasti.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Luis María
Linde de Castro.

COMUNIDAD AUTONOMA
N

DECATALUNA

28703 RESOLUCION de 28 de septiemlYre de 1993, de la Dirección
General de Segurid<ul Industrial del Departamento de
Industria y Energúl, por la que se 1lmrI<>ú>ya asador por
inJrarroios para 'USO colectivo fabricado por .Tecno MCM,
Sociedad Limiteu:f.a., en Santa Perpetua de Mogoda (Bar·
celona), con nÚmero de contraseña CBz.801o.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del Depar
tamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la solicitud
presentada por .Tecno MeM, Sociedad Limitada.-, con domicilio social en
calle Frederic Soler, 15, municipio de Santa Perpetua de Mogoda, provincia
de Barcelona, para la homologación de asador por infrarrojos para uso
colectivo, fabricado por .Tecno MCM, Sociedad Limitada_, en su instalación
industrial ubicada en Santa Perpetua de Mogoda;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación se
solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de Investigaciones
de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con clave
146.642/627, y la -Entidad de Inspección y Control ECA, Entidad CoJa..
boradora de la Administración, Sociedad Anón:ima.-, por certificado de
clave 151/13.056, han hecho constar, respectivattJ.ente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
Real Decreto 494/1988, de fecha 20 de mayo, POI' el que se aprueba el



BOE núm. 2B7 Miércoles 1 diciembre 1993 34115

Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible y la Orden
de 7 de junio de 1988, por la que se aprueba la rre-MIE A-20 ~aparatos

de tipo único no incluidos en una ITe específica. y la rrC-MIE AG9 ~placa

de características de los aparatos a gas~.

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de !a docu
mentación al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para su ¡nfonne,
sin que se hayan impuesto modificaciones o condiciones especiales en
los plazos reglamentarios.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la Orden
del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986 de asig
nación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación de
prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mayo
de 1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto, con la contraseña
de homologación CBZ-80 lO, con fecha de caducidad el día 28 de septiembre

I de 1995, disponer como fecha límite el día 28 de septiembre de 1995
para que el titUlar de esta resolución presente declaración en la que haga
constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control
de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas con·
diciones que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Carcterísticas:

Primera. Descripción: Tipo de combustible.
Segunda. Descripción: Presión de funcionamiento. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Potencili nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: 1 EG.

Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 7, 7,7.

Marca y modelo: 2 EG.

Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 14, 15,4.

Marca y modelo: 3 EG.

Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 21, 23,1.

Marca y modelo: 4 J:;(j.

Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 28, 30,8.

Marca y modelo: 6 EG.

Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18,50.
Tercera: 42, 46,2.

Marca y modelo: 8 EG.

Caracteristicas:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 56, 61,6.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposiCión que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

bl incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudiera
derivarse.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Barcelona, 28 de ~cptiembre de 1993.-Por autorización del Director

general de Seguridad Industrial, el Cap. del Servicio de Homologaciones,
Ramón Pons Canaleta.

UNIVERSIDADES
28704 RESOLUCION M 2 M noviembre de 1993, M la Universid<ui

Pompeu Fabra, por la que se da publicidad al plan de
estudios de la licenciatura en Comunicación Audiovisual.

Aprobado por la Comisión Gestora de esta Universidad, en sesión de
15 de septiembre de 1993, el plan de estudios de licenciatura en Comu
nicación Audiovisual, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de refonna universitaria y el Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, y una vez homologado por la Comisión
Académica del Consejo de Universidades por acuerdo de 28 de septiembre
de 1993, según lo que establece el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre,

Este Rectorado, ha resuelto publicar el plan de estudios de la licen
ciatura en Comunicación Audiovisual de la Universidad Pompeu Fabra,
confonne figura en el anexo.

Barcelona, 2 de noviembre de 1993.-El Rector, Enrique Argullol Mur
gadas.


